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Proyecto
Ley federal por la que se adoptan medidas de derecho civil y de procedimiento civil para luchar contra el odio en internet (Ley de lucha contra el odio en la red – HiNBG)
El Consejo nacional ha decidido lo que se indica a continuación.
Índice

Artículo 1 Modificación del Código Civil General
Artículo 2 Modificación de la Ley sobre la competencia jurisdiccional
Artículo 3 Modificación del Código de Procedimiento Civil
Artículo 4 Modificación de la Orden de ejecución
Artículo 5 Modificación de la Ley sobre tarifas para abogados
Artículo 6 Modificación de la Ley sobre el comercio electrónico
Artículo 7 Modificación de la Ley sobre tasas judiciales

[bookmark: _Toc50627743]Artículo 1
Modificación del Código Civil General
El Código Civil General (ABGB, por su versión en alemán), Colección de Actos Judiciales n.º 946/1811, modificado por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 16/2020, se modifica como sigue:
1) después del artículo 17, se añade el siguiente artículo 17 bis junto con el título:
«Ejercicio de los derechos de la personalidad
Artículo 17 bis. 1. Los derechos de la personalidad no son transferibles.
2. El consentimiento para menoscabar un derecho de la personalidad solo será permisible si como tal no supone una vulneración de las buenas costumbres. Salvo que la ley estipule lo contrario y a menos que una explotación comercial permisible de los derechos de la personalidad esté en primer plano, el consentimiento únicamente podrá ser otorgado por el titular competente de los derechos de la personalidad.
3. La protección de los derechos de la personalidad no terminará con la muerte. Salvo que la ley disponga lo contrario, el consentimiento para menoscabar un derecho de la personalidad del fallecido para preservar su memoria solo podrá ser otorgado por familiares cercanos.»;
2) el apartado 20, junto con el título, se reformula como sigue:
«Derecho a acciones de cese y eliminación
Artículo 20. 1. Toda persona cuyos derechos de la personalidad se hayan menoscabado o que tenga motivos para temer tal vulneración podrá demandar acciones de cese y la eliminación de la situación ilegal. En las condiciones previstas en el artículo 17 bis, apartado 3, también podrán demandar tales acciones los familiares cercanos.
2. Si se viola la reputación o la privacidad de un empleado en un medio de comunicación relacionado con el trabajo de este, y si es probable que tal comportamiento perjudique de manera significante las posibilidades de que el empleador dé trabajo al empleado o que afecte gravemente a la reputación del empleador, este último tendrá su propio derecho a demandar acciones de cese y eliminación, con independencia de la reclamación del empleado. La pretensión de la demanda del empleador no estará vinculada al consentimiento del empleado. El empleador no estará obligado a proceder a una pretensión con respecto a la violación de los derechos de la personalidad que afecten al empleado, en particular debido al deber de diligencia en virtud de la legislación laboral.
3. Si la persona que ha cometido una violación de los derechos de la personalidad o que es amenazada con tal violación se acoge a los servicios de un intermediario, este también podrá ser objeto de una demandada para obtener acciones de cese y eliminación. Si el intermediario cumple los requisitos para una exclusión de responsabilidad de acuerdo con los artículos 13 a 17 la Ley de comercio electrónico (ECG, por su versión en alemán), solo podrá ser demandado tras de una advertencia.»;
3) después del artículo 20 se añade el siguiente artículo 20 bis junto con el título:
«Ponderación de intereses
Artículo 20 bis. 1. Una violación de los derechos de la personalidad podrá estar justificada si su naturaleza es adecuada y proporcionada a la búsqueda de un interés legítimo primordial.
2. Al difundir información sobre el titular del derecho de la personalidad, deberá establecerse una ponderación entre la vida privada protegida por el artículo 8 del CEDH y la libertad de expresión protegida por el artículo 10 del CEDH.»;
4) en el artículo 1328 bis, apartado 2, se añade la siguiente frase:
«Sin embargo, esto no se aplicará si se trata de violaciones de la vida privada causadas por contenido que es publicado o difundido por un usuario a través de una red de comunicaciones electrónicas sin la intervención de una persona responsable en virtud del derecho de los medios de comunicación.»;
5) en el artículo 1503 se añade el siguiente apartado 15:
«15. Los artículos 17 bis, 20 y 20 bis, y el artículo 1328 bis, apartado 2, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º #/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. El artículo 20, apartado 2, y el artículo 1328 bis, apartado 2, se aplicarán a los casos en los que el acto infractor tuvo lugar después del 31 de diciembre de 2020.».
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Modificación de la Ley sobre la competencia jurisdiccional
La Ley sobre la competencia jurisdiccional, Boletín Oficial del Imperio n.º 111/1895, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 61/2019, se modifica como sigue:
1) en el artículo 49, apartado 2, el punto 6 se reformula como sigue:
«6) litigios según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil (ZPO, por su versión en alemán);»;
2) el texto actual del artículo 59 recibe la denominación de apartado «1.», y se añade el siguiente apartado 2:
«2. En el caso de las demandas por acciones de eliminación según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil, el importe en disputa será de 5 000 EUR.»;
3) después del artículo 122 se añade la siguiente parte 4 junto con el título:
«Parte 4
Entrada en vigor, disposiciones finales y transitorias
Artículo 123. Los artículos 49 y 59, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021 y se aplicarán en esta versión a las demandas presentadas después del 31 de diciembre de 2020.».
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Modificación del Código de Procedimiento Civil
El Código de Procedimiento Civil, Boletín Oficial del Imperio n.º 113/1895, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 109/2018, se modifica como sigue:
1) en el artículo 502, apartado 5, al final del punto 4, se sustituye el punto por un punto y coma, y se añade el siguiente punto 5:
«5) para los litigios según el artículo 549.»;
2) después del artículo 548 se añade la siguiente sección 2 junto con el título:
«Sección 2
Proceso de mandato
Procesos por violación de la dignidad humana en una red de comunicaciones electrónicas
Artículo 549. 1. En los litigios sobre demandas en las que únicamente se afirme el cese debido a la violación de la dignidad humana en una red de comunicaciones electrónicas, el tribunal emitirá, a petición del demandante, una orden de cese sin audiencia oral previa y sin interrogar al acusado, si la supuesta infracción puede deducirse de manera concluyente a partir de la información incluida en la demanda. A la demanda deberá adjuntarse la prueba de la red de comunicaciones electrónicas, mostrando o haciendo visible el contenido infractor.
2. La acción de cese deberá contener la inscripción «Orden de cese» y declarar que el acusado se abstendrá de seguir difundiendo el contenido infractor y que pagará los costes que determine el tribunal o, si impugna la demanda afirmada, deberá presentar objeciones contra la orden en un plazo de catorce días. Deberá instruirse que la orden de cese solo podrá anularse mediante la presentación de objeciones y que, en caso de que se presenten objeciones, se llevará a cabo el procedimiento ordinario sobre la demanda.
3. La acción de cese deberá notificarse al acusado junto con la demanda. Las objeciones a la orden de cese solamente podrán presentarse en un período de emergencia de catorce días a partir de la fecha de servicio. Será suficiente si el documento muestra la intención de presentar objeciones. La decisión sobre las costas incluida en la orden de cese podrá ser impugnada con una apelación. El artículo 556, apartado 5, el artículo 557, apartados 2 a 6, y el artículo 558 se aplicarán mutatis mutandis.
4. A petición del demandante, el tribunal podrá otorgar la ejecución provisional de la acción de cese si el efecto continuado del presunto acto infractor no es razonable o está asociado con desventajas considerables para el demandante, o si es incompatible con los valores legalmente protegidos de un Estado constitucional democrático. La ejecución provisional se producirá tan pronto como se haya notificado la decisión sobre su laudo y seguirá aplicándose hasta la decisión final del proceso. No se permitirá una apelación contra esta decisión.
5. Se autoriza al Ministro Federal de Justicia para emitir un formulario para la demanda y la solicitud de acciones de cese, que deberá poner a disposición en internet, en el sitio web del Ministerio de Justicia (www.justiz.gv.at).»;
3) se suprime la denominación de sección «Sección 2» antes del artículo 555;
4) después del artículo 618 se añade la siguiente parte 7 junto con el título:
«Parte 7
Entrada en vigor, disposiciones finales y transitorias
Artículo 619. Los artículos 502 y 549 y las modificaciones de las denominaciones de sección, en la versión de la Ley federal, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º XX/2020, entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. Los artículos 502 y 549 se aplicarán en esta versión a las demandas presentadas después del 31 de diciembre de 2020. El artículo 502, apartado 5, punto 5, en la versión de la Ley federal XX/2020 expirará al finalizar el 31 de diciembre de 2030 y dejará de ser aplicable a los procesos en los que la demanda se presente después del 31 de diciembre de 2030.».
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Modificación de la Orden de ejecución
La Orden de ejecución, Boletín Oficial del Imperio n.º 791896, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 16/2020, se modifica como sigue:
En el artículo 1, punto 2, se suprimen las palabras «mandato y», se suprimen las palabras «así como en los procesos de responsabilidad administrativa» y al final, antes del punto y coma, se añaden las palabras «, así como las acciones de cese según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil contra las cuales no se formularon objeciones a su debido tiempo o se les otorgó fuerza ejecutiva provisional».
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Modificación de la Ley sobre tarifas para abogados
La Ley sobre tarifas para abogados (RATG, por su versión en alemán), Boletín Oficial Federal n.º 189/1969, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 19/2020, se modifica como sigue:
1) en el artículo 10, punto 6, después de las palabras «según», se introducen las palabras «el artículo 20 y»;
2) en el artículo 26 bis se añade el siguiente apartado 3:
«3. El artículo 10, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º #/20## entrará en vigor el 1 de enero de 2021.».
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Modificación de la Ley sobre el comercio electrónico
La Ley sobre el comercio electrónico, Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 152/2001, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º 34/2015, se modifica como sigue:
1) después del artículo 18, apartado 4, se añade el siguiente apartado 4 bis:
«4 bis. La demanda de acuerdo con el artículo 18, apartado 4, deberá hacerse valer ante el tribunal de primera instancia designado para ejercer la jurisdicción en asuntos comerciales en los procedimientos distintos de los litigios.»;
2) en el artículo 28, se añade el siguiente apartado 3:
«3. El artículo 18, apartado 4 bis, en la versión de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º #/20## entrará en vigor el 1 de enero de 2021 y no se aplicará a los litigios pendientes antes de la entrada en vigor de esta Ley federal.».
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Modificación de la Ley sobre tasas judiciales
La Ley sobre tasas judiciales, Boletín Oficial Federal n.º 501/1984, modificada por última vez por la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º ##/20##, se modifica como sigue:
1) en el artículo 16, apartado 1, punto 1, después de la letra d), se añade la siguiente letra e):
«e) procesos de mandato según el artículo 549 del Código de Procedimiento Civil;»;
2) en la partida arancelaria 12, letra c), el punto 1 se reformula como sigue:
	Partida arancelaria
	Objeto
	Escala de evaluación de las tarifas
	Importa de las tarifas

	
	«1.	Procesos para el derecho a la información según el artículo 18, apartado 4 bis, de la Ley sobre el comercio electrónico
	
	82 EUR»;


3) en la partida arancelaria 13, letra a), después de la palabra «procedimiento penal», se añaden las palabras «, a excepción de las solicitudes según el artículo 71, apartado 1, frase segunda, del Código de Procedimiento Penal»;
4) en el artículo VI, después del punto 71, se añade el siguiente punto 71:
[bookmark: _GoBack]«71)	el artículo 16, apartado 1, la partida arancelaria 12, letra c), punto 1, y la partida arancelaria 13, letra a), de la Ley federal del Boletín Oficial Federal, parte I, n.º #/20## entrarán en vigor el 1 de enero de 2021. El artículo 31 bis se aplicará a las tarifas recientemente creadas por la presente Ley federal con la condición de que la base de partida para la redefinición sea el número de índice final publicado para marzo de 2017 del índice de precios al consumidor publicado por la Oficina Federal de Estadística de Austria.».
